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SECCION OIS LA H1
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios gaúcde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y S8. AA. RR. el Prín
cipe du Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.6 Beatriz, continúan ein novedad en 
ga importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pMEonas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas l.° y 2 de Abril}

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis- | 

puesto en el articulo l.° de la Ley de 20 I 
de Marzo de 1906 y en el 5.° del Real | 
decreto de 23 del mismo mes,

8. M el Bey (q. D. g.) se ha serv do | 
declarar que el término*medio del cam- I 
bio de francos en el mes actual ha sido ei I 
de 8,42 por 100, que serA el recargo I 
que deberá imponerse á las fracciones I 
inferiores á 10 pesetas y á los adeudos I 
por declaración verbal de viajeros que | 
se liquiden en las Administraciones de I 
Aduanas durante el mes de Abril pro- I 
simo y que han de percibirse en mo- I 
ceda de plata.

De Real orden lo digo á V. I. para su I 
conocimiento y demás efewos. Dios I 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 31 | 
le Marzo de 1911.

COBÍAN.
Señor D.rector general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Eey de 27 de Diciembre último,
8. M. (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer se oiga á las Juntas Sindicales | 
de ¡os colegios de Corredores de Comer | 
cío y á las Cámaras Oficiales de Comer 
C1o, sobre lo dispuesto en el articulo 4.® 
de la mencionada Ley, á fin de poder fi 
jar el número de individuos de que se 
han ae componer aquellos colegios.

En su consecuencia se servirá V. 8. di
rigirse á las Corporaciones de la índole 
indicada que existen en esa provincia, 
con objeto de que formulen los oportu
nos informes, los cuales deberán ser re
mitidos á este Ministerio, por conducto 
de V. 8., antes del día 16 del mes de 
^brii próximo.

De Real oiden lo digo á V. 8. para su 
conocimiento y á los fines indicados. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid, 30 de Marzo ae 1911.

GASSET.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de.,,
(Gaceta 1° de Abril)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría
En cumplimento á lo dispuesto en la 

Real orden de este Ministerio fecha de 
hoy, se anuncia la provisión, mediante 
examen, de 1U0 plazas de Aspirantes, 
sin sueldo, del Cuerpo de Seguridad, en 
las provincias de Madrid y Barcelona y 
de 20 en cada una de las de Alicante, 
Cádiz, Coruña, Huelva, Jaén, León, 
Oviedo, Pontevedra, Santander, Valla- 
dolid y Vizcaya, los cuales tendrán de
recho á ocupar las vacantes con sueldo 
que existan el día que terminen los exá
menes y las que se produzcan en lo su
cesivo.

Sólo serán admitidos á examen, pre
vio reconocimiento físico, los licencia
dos y retirados de la Guardia civil, de 
Carabineros y del Ejécito mayores de 
veintitrés años, sin exceder de cuarenta 
y cinco los dos primeros y de cuarenta 
los últimos, que alcancen la estatura 
mínima de un metro 660 milímetros y 
no tengan nota en sus hojas de servicios, 
reconociéndose preferencia para ocupar 
vacantes en Baicelona á loa que hubie
ren prestado servicios en la misma y en 
los Somatenes de Cataluña y á los mo
zos de Escuadra.

Las solicitudes se presentarán en el 
término de un mes, contado desde la pu- 
Dlicacióa de este anuncio en la Gaceta, 
en ia Jefatura Superior de Policía de 
Madrid, ó en loa Gobiernos civiles de 
Barcelona, ALicanie, Cádiz, Coruña, 
Huelva, Jaén, León, Oviedo, Ponteve
dra, Santander, Vailadolid y Vizcaya, á 
elección del sohciiante, según la provin
cia en que desee ser examinado, y pres
tar sus servicios, á cuyo fin lo harán 
constar asi en la instancia.

La Jefatura Superior de Policía de 
Madrid y los Gobiernos expresados pe
dirán á ias provincias en que residan ios 
inte, esados informes respecto á la con
ducta y antecedentes de los mismos.

A ia iMStaucia se aco-uptiñarácopia de 
, la Lcencia multar del sol.citante, auto
rizada por un Comisario de Guerra, y 
todas las solicitudes con los documentos, 
informes que se estimen convenientes, 
ceruficado de reconocimiento médico y 
ejercicio de examen con acta de califica- 
c.on general, firmada por el Tribunal; 
s.ráu remitidos á la Sección Central de 
osee Ministerio para ser sometidos á la 

I consideración de la Junta á que se re 
I Aere el articulo 6.° de la Ley de 27 de 
I Febrero de 1908, la cual resolverá, sin 
I apelación, si se admite ó no al aspiran- 
| te, publicáüdose en la Gaceta la reía- 
I cion, de los admitidos.
I Ei examen se contraerá á la prueba de 
I lectura y escritura y conocimiento del 
I Reglamento ae servicio del Cuerpo de 
I Segundad. •
I La calificación se hará en el acto pu- 
| diendo atribuir cada examinador hasta 
I cinco puntos, y requinéndose seis para 
I la aprobación,I El Tribunal se constituirá en la forma 
i que determina la Real orden fecha 14 

del actual, inserta en la Gaceta de Ma
drid del dia siguiente.

Este anuncio se publicará en los Bo l e 
t in e s Of ic ia l e s  de todas las provin
cias, lo cual harán cumplir los Goberna
dores al dia siguiente de recibir la Gace
ta en que se inserte, debiendo enviar al 
Ministerio un ejemplar del Bo l e t ín  el 
mismo dia en que aparezca.

Madrid, 30 de Marzo de 1911.=E1 
Subsecretario, N. A. Zamora.

(Gaceta 31 de Marzo")

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Obras Públicas
Pu e r t o s .—Visto el proyecto de dra

gado para cimentación de una parte del 
muelle de la Consigna en el puerto de 
Ibiza, que se esté ejecutando por con
trata:

Vista la instancia de D. José Ferrer y 
otros, en solicitud de indemnización por 
loa perjuicios que suponen causados en 
sus fincas por las obras de cimentación 
del mismo muelle:

Resultando:
l .° Que aquel proyecto es consecu- 

cía de la existencia de bloques de piedra 
que para la cimentación han de ex
traerse, y como, según estipula en plie
go de coudiciones de la contrata, en su 
art. 35, párrafo 7.° el contratista sólo 
tiene obligación de extraer los que no 
excedan de 20 centímetros cúbicos, el 
Ingeniero propone se haga por Adminis- 
cion el dragado de parte de cimientos, 
por ser difícil organizar un trabajo en 
que á la vez habrían de intervenir la 
Administración y la contrata.

2 .° Que tanto esa Jefatura, como el 
Consejo de Obras Públicas, estiman jus 
tificada la propusta en cuanto al impor
te del presupuesto y al sistema de eje
cución con la garantía del celo del per 
sonal encargado de las obras.

3 .® Que el Consejo de Obras Públi- 
sas no encuentra elementos para pro
poner resolución relativo á la instancia 
de D, José Ferrer,

8. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo con 
los informes emitidos, y con lo propues 
lo por esta Dirección General, ha tenido 
á bien disponer lo siguiente:

1,° 8e aprueba el proyecto de dra
gado para cimentación de una parte del 
muelle de la Consiga en el puerto de 
Ibiza (Baleares), formulado por el inge
niero D. Juan Frontera, con fecha 17 de 
Octubre de 1910, por su presupuesto de 
Administración, importante 99.960 pe
setas que produce un segundo adicional 
de 70.561*68 pesetas sobre el de contra
ta, aprobado por Real orden de 23 de 
Marzo de 1906.

2.® Por la Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia se abrirá una in
formación supletoria sobre los hechos 
aducidos en la instancia elevada á la 
Superioriad, en 5 de Septiembre de 1910 
por D. José Ferrer y otros, vecinos de 
Ibiza, propietarios de casas lindantes 
c o q  el muelle en construcción, para con

cretar con toda precisión y detalle las 
circunstancias que concurran, sistema 
de cimentación empleado en esas fincas, 
entidad administrativa que hayan auto- 
zado é intervenido, su construcción y 
cuanto pueda contribuir á esclarecer la 
cuestión en su aspecto administrativo 
legal y de construcción propiamente 
dicha.

De Real orden comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro de Fomento, 
lo digo á V. 8. para su conocimiento, el 
de los interesados y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de Marzo de 1911.=E1 Di
rector general, P. O.; R. G. Rendueles.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Baleares.
(Gaceta L° de Abril)

Núm. 863
G-olbieviio Civil

Secretaria.—Indeterminado
Teniendo en cuenta la extraor

dinaria importancia de la Exposi
ción Internacional de Higiene que 
ha de celebrarse en Dresde duran
te los meses de Mayo á Octubre 
del corriente año, se publica en 
este Bo l e t ín el extracto del Pro
grama de la misma; y recomiendo 
á los tires. Alcaldes procuren dar
le toda la publicidad posible á tin 
de que llegue á conocimiento de 
cuantas personas ó entidades 
cuenten con elementos adecuados 
para concurrir á dicha Exposi
ción; debiendo advertir que los 
envíos se admitirán durante todo 
el mes de Abril corriente, y que 
para verificar aquellos y las con
testaciones que se deseen habrán 
de dirigirse al Ministerio de la Go
bernación (Inspección General 
de tianidad).

Palma d de Abril de 1911.
El Gobernador,

Agustin de la Serna

Cuadro de los tirapos

I. Grupo: Air e , Lu z , Su e l o , Ag u a
A. Aire: Componentes normales 

del aire; modificaciones del aíre; subs
tancias perniciosas en el aire y su in
fluencia para el organismo; temperatu
ra; presida atmosférica; humedad del 
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aire; movimiento atmosférico y viento; 
neblina, nubes, aguaceros, estado at
mosférico y clima,

B, Luz: Composición de la luz; luz 
solar; luz diurna difusa.

G. Suelo: Origen de las capas y 
del terreno de cultivo; estructura y cua
lidades de las capas terrestres; tempe- 
tura del suelo; aire terrestre; substan
cias orgánicas y microorganismos del 
suelo; relación entre suelo y agua; rela
ción entre el suelo y las enfermedades.

D. Agua: El agua en la naturaleza; 
condiciones requeridas para el agua po
table; condiciones requeridas para el 
agua destinadas á fines económicos é in
dustriales; análisis de lagua; modo de 
evitar las substancias nocivas en el 
agua; balneoiogia; aguas minerales; 
hielo.
II. Grupo: Co l o n iz a c ió n y  Ha b it a 

c ió n
A. Traeado de pueblos y ciudades: Pla

nos de ciudades; barrios; calles y pla
zas; reglamentos de edificación.

B. Construcción de edificios*. Casa 
(terreno, orientación en cuanto á las 
legiones del suelo, croquis del edificio, 
la edificación misma, humedad que 
contienen edificios en construcción y la 
manera de sanearlos), departamentos 
(instalación y condiciones requeridas 
de las piezas), los diferentes tipos de 
habitaciones y las tendencias de refor
marlos; edificación especial,

C. Ventilación: Necesidad del cam
bio del aire; cantidad del aire renova
do; ventilación natural; ventilación ar
tificial.

D. Calefacción: Irradiación del ca
lor de una casa; calor necesario y su 
producción; combusttb'es (carbón, petró'eo, 
etc,); las diferentes maneras de calefac
ción; refrigeración.

E. Alumbrado.: Luz naturál; alum
brado artificial.

F. Abastecimiento de agua: Abas- 
tecimiento*aislado; abastecimiento cen
tral (sitios de toma, instalaciones hasta 
el lugar de consumo); tratamiento de 
agua sospechosa; métodos de purifica
ción y esterilización (sedimentación; 
filtración; osonizacion; ebullición; mé
todos químicos de esterilización); com
probación de provisionamiento de agua.

G, Eliminación de los residuos: Es
pecies y cantidades de los residuos; 
transporte de las substancias fecales; 
lugar de desagüe de las aguas de al 
cantarillas afuera de las ciudades; con
ducción á los rios; análisis de las aguas 
de alcantarilla y de las aguas contami 
nadas de rio; eliminación de las aguas 
industriales; basuras; cadáveres de ani
males; residuos de los mataderos y otros 
residuos industriales; reglamentación.

H. Cadáver, entierro, cremación: Ca
dáver, cementerio, etc.

III, Grupo: Al ime n t a c ió n  
y Al ime n t o s

A. Alimentación: Desgaste de las 
substancias orgánicas: reemplazo de 
substancias orgánicas; las substancias 
alimenticias necesarias; alimento; nu
trición en gran escala; valor monetario 
de las substancias alimenticias.

B. Alimentos animales: Carne (pe
ligros y daños ocasionados á la salud 
por el consumo de carne; profilaxia; el 
matadero: preparación y conservación de la 
carne; reglamentación); huevos; leche 
(producción y venta de leche; análisis 
de la leche y comprobación de substan
cias nocivas: tratamiento de la leche); 
productos de la lechería (crema, man
teca, queso), reglamentación; miel.

C. Producios almen'ictos vegetales: Ce
reales, arroz, maiz, mijo, trigo (harina, 
pan y otros farináceos); leguminosas, 
patatas, verduras; hongos, conservas; 
frutas frescas, y conservadas, jarabes; 
daños ocasionados á la salud por el con
sumo de alimentos vegetales; produc
tos vegetales ^azúcar, productos de azú
car; grasas vegetales); productos ali
menticios artificiales de toda especie.

D. Es<intuíantes: estimulantes alca
loides, comocíz/^, té, yerba, cacao, coca, 
tabaco, rapé, opio, especias; bebidas al
cohólicas Vc^veza, vino, licores, etc.); be
bidas sin alcohol; vinagre.

E, Análisis de alimentos y estimulantes'. ' 
Análisis químico; análisis físico; aná
lisis microscópico, bacterio ógico y mi- 
cológco,
IV, Grupo: Ht g in ie d e l a  In d u me n 

t a r ia  y  d e l  Cu e r po
A. Indumentaria: H storia y evolu

ción de la indumentaria; importancia y 
efectos de la indumentaria; fabricación 
y cualidades de las telas; métodos de 
examinarlas; principios para vestirse 
racionalmente; tratamiento de la ropa 
y eu limpieza; efectos perniciosos de la 
indumentaria.

B. Higiene del cuerpo. Aseo del 
cuerpo, baños, vigorización del cuerpo, 
balneoiogia.

0. Ejercicios físicos.
V. Grupo: Pr o f e s ió n  y  Tr a b a jo
A, Condiciones fisto ógicas del trabajo; 

Trabajo y desasimilación de mater a; 
trabajo y fatiga; regeneración de la ap 
titud para el trabajo.

B, Causas de las alteraciones de la sa • 
lud en el trabajo: Por substancias vene 
nosas polvo, micro organismo, etc; por 
circunstancias inherentes al trabajo; 
por máquinas y aparatos.

C. Alteraciones de la salud por las di 
ferentesprofesiones: Agricultura y sivi- 
cultura, minería; industria en escala 
grande y pequeña (defensa de obreros; 
inspección de fábricas, etc.); comercio 
y iráfic; profesiones libres.

D. Condiciones de trabajo respecto á. la 
higiene social: Trabajo femenino, traba
jo de menores; horas de trabajo y de 
recreo.

E. Bienestar del obrero: Seguro legal 
del obrero y organizaciones proiecto 
ras complementarias; organizaciones 
sociales para el bienestar.

VI. Grupo: En f e r r me d a d e s  
INFECCIOSAS

A. Bases de la microbiología: Bacte
rias (morfología y biología geneial, 
clasificación, demostración y métodos 
de investigación, infección, inmunidad); 
hongos de ciases superiores, protozoa- 
nos; «virus» filtrables (gérmenes de en
fermedades).

B. Métodos de combatir las epide
mias en general: Epidemiología, medidas 
contra la propagación.

O. Desinfección.
D. Diferentes enfermedades infec

ciosas: Enfermedades por bacterias; en
fermedades provocadas por levadura, 
oídios y mohod; enfermedades per espi
roquetas, protozoarios, virus filtrables; 
enfermedades con gérmenes descono 
cidos,

E. Epidemias animales transmisibles 
al hombre: Los parásitos del hombre y 
de los animales.

Grupos Especiales:
Tuberculosis, alcoholismo, enfermedades 

venéreas, cáncer, enfermedades 
dentales.)

VIL Grupo: As is t e n c ia  d e  l o s  e n f e r 
mo s  Y ASISTENCIA PÚBLICA

A. Asistencia de los enfermos: Cuerpo 
médico y de enfermeros.

(Apend<ce: Enfermeros no aprobados; 
curanderos; remedios caseros y secre
tos); asistencia de los enfermos en los 
hospitales (hospitales; establecimientos 
especiales y particulares para enfer
mos; sanatorios; reglamentación y com
probación de la asistencia sanitaria)

B. As'stencia púbica: Formación y 
organización; auxilios; transporte de 
enfermos.

VIII. Grupo: Niñ o s  y  Jo v e n e s
A. Asís1 encía de parvu'os: Protección 

del organismo infantil; alimentación de 
los recién nacidos; enfermedades infan 
tiles y su profilaxia; peligros causados 
por condiciones sociales; cunas, «gotas 
de leche», etc.; reglamentación legal.

Apénlice: Protección a las madres; 
asistencia de mujeres; parteras.

B. Escuela: La juventud y la ense
ñanza obligatoria; el edificio escolar; en
señanza; ejercicio físico; enfermedades 
escolares; inspección sanitaria.

Apéndice: Internado; higiene del per
sonal docente.

C. Bienestar de la juventud fuera de la 
escuela: Antes de la edad escolar; duran
te esta edad; term nado el periodo es
colar. 1

IX. Grupo: Tr a f ic o
A. Terrestre:
a) Tranvías, lineas aéreas y subte

rráneas.
b) Ferrocarriles: Vias y estacione-; 

material móvil; servicio de F. C.; bie
nestar de ios empleados.

c) Otros vehículos, como automóvi
les, carros, etc.

B. Por agua: Río s ; mar; buques; 
puertos.

G. Aéreo: Globos, aeroplanos, diri
gibles, etc.

D. Hospedaje*. Hoteles, fondas, al
bergues, posadas etc.

X. Grupo: Eje r c it o  y  Ma r in a
A. Ejercito: Salubridad pública y ap

titud para ei servicio militar; a oja- 
miento; admentación; vestimenta y 
equipaje; higiene corporal; alteración 
de la salud en el servicio; métodos de 
combatir las epidemiae; asistencia sa
nitaria.

B. Marina: Véase «Ejercito». 
l^Apendtce: Higiene en los trópicos)

XI. Grupo: Hig ie n e  t r o pic a l
A. (Mima tropical: Influencia de este 

clima sobre el extranjero; aclimatizacion
B. Habitación: Colonia y coloniza

ción; la casa tropical; habitaciones trans
portable»; barracas; tiendas; tinglados 
etc.

C. Modo de vida y alimentación.
D. Indumentaria: Protección contra 

la insolación.
E. Enfermedades tropicales: Enfer

medades infecciosas, malaria, tripano 
somas, kala-azar, disenteria, fiebre ama
rilla, beriberi, framboesia, etc.; intoxi
caciones por animales (culebras, etc ) y 
plantas; enfermedades orgánicas; enfer 
medades mentales.

XII. Grupo Es t a d ís t ic a
A. Fecundidad y desarrollo de la Po

blación.
B. Morbidad; Frecuencia de las en 

fermedades; estadistica de accidentes; 
estadística de inválidos; estadistica de 
enfermedades mentales; estadistica de 
ineptos y otros defectos físicos; heren
cia y degeneración.

O. Proporciones de mortalidad: Ta
blas de mortalidad; el promedio de vita
lidad; mortalidad según edad, sexo, fa
milia, profesión, etc.; causas de la mor
talidad; letalidad de las enfermedades 
diversas.

D. Gastos para la higiene pública.

Gr u po  e s pe c ia l : Tu b e r c u l o s is  
d e l  h o mb r e

Historia de la tuberculosis; extensión 
y frecuencia; etiología; fuentes y vias 
de la infección (por ejemplo, infección 
por la leche), predisposición é inmuni
dad; formas de la tuberculosis humana; 
modos de combatirla: Diagnosis; ins
trucción al enfermo y á los que lo 
rodean; eliminación y destrucción de 
las expectoraciones; desinfección; trata
miento especifico; inmunizacBn; ofici
nas de informe y asistencia de los en
fermos; estaciones de observación; poli
clínicas; sanatorios para tísicos, asilos 
para enfermos con tuberculosis muy 
avanzada; estaciones forestales de res 
tablecimiento; escuelas en bosques; es
tablecimientos para convalecientes; co
lonias rurales; cuidados á la infancia 
escrofulosa y amenazada por la tuber
culosis; hospicios en las cosías del mar; 
navios á la vela y vapores para conva- 
lecieates; baños de aguas salinas; cura 
en el campo; colonias de vacaciones; 
hospitales y sanatorios para enfermos 
ae lupus; casas de aislamiento para le
prosos.

Gr u po  e s pe c ia l : Al c o h o l is mo
Efectos del alcohol; historia del alco

holismo; producción y consumo de bebi
das alcohólicas; extensión y frecuencia 
del alcoholismo; causas económicas y 
sociales del alcoholismo y sus conse
cuencias; modo de combatir el alcoho

lismo: por la sociabilidad, por organiza 
ziones voluntarias y por el estado (leyes 
contra la embriaguez impuestos sobre 
productos alcohólicos; monopolio; leyes 
sobre despacho de bebidas; reformares- 
pecto á los hoteles, fondas, restaurante 
etc.; prohibición: alcohol y escuela; sal', 
vación de ebrios consuetudinarios; asi. 
los, hospitales y albergues para alcohó. 
licos).

Gr u po  e s pe c ia l : En f e r me d a d e s  
VENEREAS

Causas (prostitución); contagio; ex
tensión y frecuencia; síntomas; mortali. í 
dad; consecuencias individuales y nació- 
nales, modos de combatir estas enfer. 
medades.

Gr u po  e s pe c ia l : En f e r me d a d e s  
CANCEROSAS

Aparición eu el hombre, los animales 
y las plantas; origen; modo decombatir 
estas enfermedades.

Gr u po e s pe c ia l : En f e r me d a d e s  
d e  l o s d ie n t e s

Causas de la carie; extensión y fre
cuencia de las enfermedades dentales; 
prolfiaxia; modo de combatir estas en
fermedades.

Sección histórica
A. Vida individual: Alimentación;! 

indumentaria; aseo del cuerpo; su vigo- 1 
rización; ejercicio físico (sport); trabajo, 

B. Ambiente: Aire, luz, suelo y cli
ma; agua; habitación.

C. Via pública: Pueblos, colonias y , 
ciudades; tráfico y viabilidad; institu- । 
oiones higiénicas para condiciones espe
ciales de vida; modo de combatir las 
enfermedades; profiluxia; higiene mili
tar y marina; higiene referente á las re
laciones entre hombres y animales.

D. Costumbres, tradiciones y leyes hi
giénicas, tanto individuales y religiosas 
como nacionales.

E. Evolución de la estadistica tesóle* 
lo á la salud y las enfermedades.

F. Complementos etnográficos y compa
rativos para la historia de la higiene.

Madrid y Abril de 1911,—El Comisa
rio Regio, Angel Pulido. -El Delegado 
del Gobierno, César Chicote,

Núm. 841
ADUANA DE PALMA

Segundo anuncio.—Por providenciare- 
caída en el expediente de abandono nú
mero 3/911 de ceta Aduana ee ha declara
do provieíonslmenteelde ¿ñcajae D. P- PE‘ 
so bruto 500 kilógramoe conteniendo ani* 
sado.qae procedentes de Marsella condojo 
el valor «Mallorca» en 23 de Febrero úl* 
timo remitidos por Pedro Pícornell y con
signadas á la orden.

Lo que se hace público á los efecioe di 
las reclamaciones que puedan presentar66 
en el plazo de veinte días á contar desde 
la fecha de este anuncio según lo dispoeE' 
to en el articulo 28 de los Ordenanzas del 
Ramo.

Palma 30 de Marzo de 1911,—El Ad' 
ministrador, Juan Ordoñez.

Núm. 853
COMISION DE EVALUACION 

DEL d is t r it o d e ma h ó n
Anuncio.—Formado el nuevo reparii' 

miento individual del Capo de la Conifi' 
bución territorial sobre la riqueza xúetic»! 
colonia y pecuaria, de este término Mu* 
nicipal, asi como también el de la contri' 
bución territorial sobre la riqueza niban® 
del mismo término, para el actual 
Bfgon previene el Real Decreto de 5 Eo®' 
ro último, estarán expuestos el público 
efectos de reclamecion en el local Q06 
ocupa esta oficina, por término de cinc 
dias, a contar desde la inserción de 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de i, 
provincia, para que puedan los Srts. CoD' 
tribuyentes examinarlos y producir 1^ 
reclamaciones que tengan por convenio11^ 
te, en la inteligencie de que no serán 
didae loe que se hegan fuera de plazo.

Mahón 30 de Marzo de 1911. —El A“' 
ministrador Depositario de HaoieD“,, 
Presidente, José R era.
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Núm. 852

Gobierno Civil de Baleares
-------- -------------------

RELACIÓN de la* licencias de uso de armas, caza y perro expedidas durante el mes 
de Marzo último.

Núm.
del

Refietro
NOMBRES Edad Pu e b l o s Cal*

LICENCIAS
t io x a

DiaArma Parre Hura*

■-----
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
Pal

Juan Rayó Mascaré 
Jaime Morell Alcover 
Francisco Montaner Torreas 
Jorge 8uau Salvá
Sebastian Ventayol Torres 
Pedro Ant.° Caimari Mestre 
Juan Villalonga Feliu 
Esteban Rotjer Ventayol 
Guillermo Bosch Palmer 
Antonio Roig Riera 
Jaime Llomoart Seguí 
Antonio Frau
Antonio Vidal Saenz 
Antonio Roses Siragusa 
Juan Llopis Calvez

ma l.° de Marz? de 1911.—El G

51
59 
z44
40
36
30
35
35
42
26
65
42
33
23
58

ober

La Puebla 
Sóller 
La Puebla 
Calviá 
Alcudia 
Selva 
Palma 
Alcudia 
Palma 
Sta. Eulalia 
Moscari 
Palma

nador Civil, Agí

1
1
1
1
1

1
1
1

1
1

istir

1

l

1
1
1

de 1 a Serna.

l.°
4
7

10
14
15
15
20
20
22
27
27
27
27 *
29

Núm. 587
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Extrecto de ios acuerdos tomados por el 
AyualemieLto durante el mes d« Eae* 
ro del eño 1910.
Sesión de loe dias 1, 3 y 5.—Conetita - 

cioo del Ayuntamiento.
Elección de Tenientes de Alcalde y 

Síndicos, con carácter interino.
Se acuerda celebrar dee sesiones sema

nales; una los jueves á las doce del dia, 
otra los sábados á las 19 y media horas en 
primera convocatoria y cuarentiocho ho
ras despuee de loe dies y horas señalados 
para les segundes convocatorias.

Ses'on del dia 8. — Se aptueba el acta 
de la sesión anterior.

Elección de Tenientes de Alcalde y 
Síndicos, con carácter definitivo.

Sa d:ó cuenla de la relación de los Al
caldes de Barrio, s-gun lo provenido por 
por la ley.

Elección de tres mayores contribu
yentes para Vocales de la Comisión de 
Eosanch?.

Nombramiento de Comisiones perma
nentes, espaciales y representaciones del 
Ayantamiento. .

Sesión del dia 10—Se aprueba el acta 
de la anterior.

Se acuerda hacer las gestiones oportu
nas para la expropiación de una parcela 
del huer o denominado del Sol, lindante 
con el paseo de la Rambla.

8s enteró de un oficio del Sr. Goberna
dor, referente al nombramiento de don 
Juan Pizá Oañellas, para Ayudante Re
petidor de la Sección Artística de la es- 
onela elemental de Altes é Industrias de 
esta ciudad.

Se acordó pase á inform-) del Cronista 
Un oficio de la Junta del Centenario de 
la Constitución de 1812.

Se acordó pase á informe de la Comi- 
”ion de Hacienda un oficio de la Comisión 
Provincial, referente á dotar de gas y de 
agua el Laboratorio de la Escuela Supe
rior de Comercio de esta ciudad.

Se acordó pasaran á ioforme de la 
Comisión de Hacienda, los Presupuestos 
tapecfa'es de la Academia de Bailes Artes 
y de la escuela de Aries é Industrias de 
esta capital.

Se aprobó la repartición de loa contri
buyentes de este Municipio, en catorce 
Seccionas para la Junta Municipal, to- 
tnando por base la Matricula industrial 
7 el reparto de territorial d**l año ante- 
tior.

Se nombra á D. José Faliu y Fons para 
81 cargo de Abogado defensor en el pleito 
contencioso-administrativo que sigue esta 
Corporación, referente al camino deno
minado Son Pons de'ls Uyastres.

8a dió cuenta de nn oficio del Contra
tista del arbitrio sobre «Ocupación de la 
Via pública» por el que se pone en cono
cimiento de la Corporación, el nombra- 
miento de Agentes recaudadores de dicho 
MbíiriOt

Sd eligen los Sres. Alcalde, Pon y Canet 
para la Comistou especial que entiende r 
en la oonet^uoc’on de una escuela gra
duada.

Se eligen los 8<es Sampol y Ripoll, 
OHver, Pon, Jaume, Rover, Ramis y se
ñor Alcalde para la Comisión especial de 
Aguas.

Se acordaron ciertas medidas para el 
pago da cuentrs en general,

Se acordó pasa á informe de la Ooml- 
gión de Obra?, uca proposición de varios 
Sree. Concejales, referente al tendido de 
una tubería para aguas en la calle de De
samparados.

Se acordó destinar cinco mil pesetas del 
capitulo de Caminos vecinales, para obras 
en el camino de Son Serra.

Se acordó que por la Comisión de 
Alumbrado, se estudie la posibilidad de 
alumbrar el glesis de Santa Catalina.

Se acordó que por el Sr. Alcalde se de
signe una Comición para que acuda á vi
sitar al Sr. Cajal; cuando éste pase á Pal
ma.

Sesión del dia 17.—Se aprobó el acta 
anterior.

Se enteró de un oficio del Sr. Goberna
dor, trasladando una Real orden, por la 
que se declara la incompetencia del Mi
nisterio de la Gobernación para decidir 
acerca del recurso presentado contra el 
nombramiento de Secretario, por los se
ñores Alorda y Lanuza,

Se dió cuenta de un oficio sobre cambio 
de personal en la Secretarla de la Es
cuela Superior de Comercio de esta ciu
dad.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Hacienda, nn avance de presu
puesto respecto á la habilitación de varias 
dependencias de la Escuela Superior de 
Comercio de esta capital,

Se acordó pase á informe de la antedi
cha Comisión, un oficio referente al pago 
de haberes de la Academia de Bellas 
Artes.

Se acordó pase á informe dn la Comi
ción antes expresada, un oficio de Ja 
Cámara ofioial de Comercio de Palma, re
ferente á la cooperación del Ayuntamien
to á la Exposición de productos regiona
les que dicha Cámara tiene proyectado ce
lebrar.

Se acordó pase igualmente á informe 
de la citada Comisión de Hacienda, un 
oficio referente á las dudas que para la 
aplicación de las tarifas del impuesto so
bre vinos, se ofrecen el Interventor recau
dador de dicho arbitrio.

Se aprobó la distribución de fondos 
presentados por la Comisión de Hacien
da, para las atenciones del presento mes 
la que importa 133.554 pesetas 87 cén
timos.

Se acordó el traspaso de un farol en la 
calle de San Felipe.

Se acordó la celebración de Fiestas tra- 
dioionalee,

Sa aprobó un dictamen sobre íraosfa- 
rencías de créditos.

Se acordó p^se á informe de la Comi
sión de Obras, una proposición para cier
tas obras en Santa Catalina, y otros dos re
ferentes á obras en los caminos de Ne 
Sardana, Se Denarda, Son Durers, S. An- 
glada y Génova.

Se acordó pase á informe Je la Comi
sión de Alambrado, una p-nposicíóo para 
mejorar el alumbrado del V.vero y la lo- 
dioteria,

Sj acordó pedir informes á los Médicos 
Mu*■ioipU’js y el Inspector provincial de 
Sanida referente á medidas contra la 
difluí#!.

S acordó unir á la orden del día, cuan- 
tüd dictámenes resuelvan las Oomiaiones, 
entra la primera y segunda convocatoria 
para las sesiones del Aynntam’>nto,

Se acordó se editan 100 ej-mpiares da 
las Ordenanzas ManicipaibS vigentes, y 
que por los oficiales de ios Negociados y 
Jef-=s da Sección sa formula un proyecto 
da nuevas Ordenanzas.

Se acue-’da publicar la Guia Municipal 
correspondiente al presente bienio.

Sesión ordinaria del día 24.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Sa acordó hacer oonsiar en acta el sen
timiento de la Corporación, por el falleci
miento del limo. Sr. D. Juan Maura y 
comunicar el pé-ame á la familia del fi
nado.

Se acordó constara en acta la sailsfm- 
ción de* Ayuntamiento por el ascenso del 
General Weyler, telegrafiando á éste di
cho acuerdo.

Se aprobaron varias cuentas por servi
cios municipales.

Sa aprobó un dictamen referente al 
Mercado de ganados.

Sa acordó devolver la fianza que tiene 
constituida el Sr. Cortés, en garantía del 
contrato del arbitrio de la Pieza Mayor.

Se adjudicó definitivamente á D. Barto
lomé Pízá y CaBellas la subasta del arbi
trio municipal establecido en las Afueras 
de la Puerta de San Antonio.

Se acordó se abonen los haberes á loe 
Profesores de la Academia de Bellas Artes.

Se acordó el pago de una gratificación 
concedida á D, Pedro Suceda Directcr de 
la E-icaeía de Ciegos.

Se aprobó un dictamen referente á cier
tas obras en la Escuela de Artes é Indus
trias.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se acordó el derribo de una finca rui
nosa de la calle de la Virgen de Lluch, 
angular con la de Desamparados.

Se acordó conceder á D. José Juaneda 
Nadal, la devolución de la fianza que te
nia constituida como contratista para el 
aprovechamiento y recaudación del arbi
trio sobre licencias para construcciones.

Se aprobó el proyecto y presupuesto 
para las obras de la calle de Zsogladá.

Se aprobó una relación de pequeñas re
paraciones que han de efectuarse en la 
via pública.

Se acordó la distribución de la cantidad 
consignada para Caminos vecinales.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se procedió al sorteo supletorio para la 
designación de un Vocal de la Comisión 
de Ensancha.

Se acordó adquirir 50 ejemplares de la 
ley de Ensanche.

Se acordó pasara á informe de la Comi
sión do Gobierno y Polica una proposión 
relativa al arreglo de algunas dependencias 
de las oficinas Municipales.

Se acordó conceder un crédito de dos 
mil pesetas para la construcción de un 
pozo en terrenos del nuevo Matadero.

So «probó el proyecto y presupuesto de 
las obras de reforma de la Plaza del Mer
cado.

Se adjudicó á favor de D. Miguel Pía* 
ñas Nicolau, el lote señalado con la letr® 
A. sobrante de la via póblica en la Plaza 
de Juanot Colom.

Se nombró una Comisión que se encar
gue de preparar los trabajos de deslinde 
de Jos términos municipales de Palma y 
Lluchmayor.

Se acordó pasaran a informe de la Co
misión de Obras, dos proposiciones; una

. para el arreglo asunto ounetae de la calle

3
de loe Olmos, oirá para cubrir una ace
quia del camino de la Soledad y recompo
sición de la b c c t b colindante.

Sesión del dia 31.—Sa aprobó el acta 
de la anterior.

Se procedió á la designación de los Vo
cales asociados para la Junta Municipal,

Se aprobaron varias cuentes por servi
cios monicipalee.

Se aprobó una moción del Oantro de 
eperarice de A'bañileria pidiendo aumen
to de j inal.

Se concedieron varios । ermieos para 
obras particulares.

Se aprobaron las liquidaciones de va- 
r’as -.fe^toadm rnr sob&sta.

Se arrobo una reiao.ún de pequeñas re
paraciones que han de efectuarse en la 
via pública.

Ss acordó uu trpsppao de c é^to refe
rí nte á ks obriLS de] Makdeio.

Se aprobó uu dictamen sobre la mane- 
na de aplicar la tarifa respecto al arbitrio 
sobre vinos generosos, espumosos, míete
las BÍO.

Se acuerda la supresión de un farol en 
la eslíe de la Diputación.

Se nombró segundo jefe de Ja Brigada 
de Bomberos al Arquitecto Aoxiliar y la 
modificación de los artículos 5.° y 6.° del 
Reglamento de dicha Brigada.

Se aprobó la rectificación del padrón 
vecinal.

Se concedieron vatios permisos para 
obras particulares en el Ensanche.

Sa aprobó un» relación de pequeñas 
reparaciones.

Se autoriza al Sr. Alcalde para que se
ñale dia p ra la subasta que ha de efec
tuarse con motivo de la enajenación de 
dos solare s en la plaza de las Enramadas.

Se designó á los Sres Alcalde, Planas, 
Rover y Obrador, para que formen la Co
misión que ha de entender en el deslinde 
de los términos de Pa'roa y Llochmayor.

Se acordó llevar á efecto, las obras de 
reforma en algunas dependencias de las 
Oficinas Municipales.

Se acordó hacer constar en acta el sen
timiento de la Oorporación con motivo do 
la catástrofe del vapor General Chanzy.

Se concedió licencia al Concejal Sr. Ra- 
mie, para ausentarse de esta Isla.

Palma 28 de Febrero de 1910.—El Al
calde, Luis Alemafiy.—P. A. del A.— El 
Secretario, Benito Pons y Fábiegues.

Núm. 856
Don Juan Pallicer Vadell, Alcalde Pre

sidente del Ayuntamiento Constitucio
nal de la Villa de Mercadal, en la le
la de Menorca.
Hbgo saber: qus el dia treinta del pró

ximo mes de Abril á las once horas, ten
drá lugar en el salón de actos de estas Ca
sas Consistoriales, un concurso para el 
arriendo de un edificio que reuna condi
ciones para destinarlo á Oficinas de la Es
tación Telegráfica de esta Villa y casa-he- 
bitaoión del Jefe de la misma, coa suje
ción al pliego de condioones aprobado por 
el Ayuntamiento, el cual se halla de ma
nifiesto al público en Ja Secretaria del 
mismo.

Las personas que deseen tomar parte 
en dicho concurso deberán sujetarse al si
guiente modelo de preposición.

D. N. N. N., vecino de. . según cé
dula personal número..... que ecompafia, 
enterado del anuncio publicado en el ,Bo- 
l v t in  Of ic ia l  de esta provincia núme
ro.... y pliego de condiciones para el 
arriendo da nn edificio que reúna condi
ciones para destinarlo á oficina de Telé
grafos en esta villa, acepta en todas sus 
partes dichas condiciones y ofrece el edi
ficio número.,.,, de la calle..... por la 
cantidad anual de .... pesetas (esta canti
dad se expresará precisamente en letras),

Fecha y firma del proponente
Mercadal veinte y ocho de Marzo de mil 

novecientos once.—Juan Pallicer,

Num. 857
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

El Ayuntamiento de esta Ciudad en la 
sesión celebrada el dia 24 del actual, acor
dó someter á uní iolormadón pública por 
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espacio de veinte dias á efactos de racla- 
macióo el anteproyecto da cami -o veci
nal formado por ei A qn t^eio de pr viu- 
cia, para unir la carrt ¡era del Pu^ro con 
la barriada de las Arjilas, pasando por el 
de la Figuera, Las Ausinae y Las Murtera- 
tas, el cnal se hallará de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento y oumplímieoto de lo 
dispuesto en la ley de carreteras y Regla
mento dictado para eu ejecución.

Soller 31 de Marzo de 1911.—El Alcal
de, Pedro J. More.—P. A, del A.—Ama
dor Ganéis .Secretario.

Núm. 859
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por ante el Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Lonja de esta Ciu
dad y Escribanía da mi cargo, le ha co
rrespondido tramitar, la demanda en jui
cio declarativo de menor cuantié; que ha 
deducido el procurador D. Jaime Quet- 
glas ó nombre de D? Micaela Lailaoa y 
Oompafiy, contra D. Bartolomé Juan y 
Berga, sus sucesores ó causa-habientes, de 
ignorado paradero, á fin de que en defi
nitiva se declare que Ja hipoteca consti
tuida en garantía de la deuda de mil se
tecientas cincuenta pesetas que D,a Fran
cisca Compefiy y Molí constituyó al ad
quirir de D. Bartolomé Juan y Berga una 
finca urbana sita en el término de esta 
Ciudad consistente en casa y porción de 
terreno adjunto, procedente de la llamada 
falda rasa del Caserío de Bellver, que lin
da por Norte ó derecha, con camino de 
un metro veinte centímetros de anchura; 
por Este ó frente con casa de Francisca 
Fullana y otros, con carretera de An- 
draitx y con tierra de Clemente Rubi; por 
Sur ó izquiarde, con la misma tierra de 
Rubi y casa y tierra de sucesores de Don 
Antonio Cañeilae; y por Oeste ó espalda, 
con casa y tierra de Tomás Garrigosa y 
otra de Jaime Ferrer para responder de 
cierto embargo que ee dijo afectaba á la 
expresada finca sin mencionarse las cir
cunstancias del mencionado embargo, 
conforme se hizo constaren la escritura de 
compra, otorgada el veintiuno de Suero 
de mil ochocientos ochenta y seis, autori
zada por el Notario D. Gaspar Sancho y 
Coll, inscrita en el Registro de la propie
dad en diez y seis de Abril del propio año, 
tomo ciento cincuenta del Ayuntamiento 
de esta ciudad, sección del término, folio 
ochenta y dos, finca número cuatro mh 
novecientos veintitrés inscripción prime
ra; ha prescrito por el nuevo trascurso del 
tiempo señalado por la ley y que se le im
pusiera al demandado las costas del juicio. 
Y mediante providencia de ayer, dictada 
en virtud de dicha demanda, queda acor
dado expedir la presente cédula por la que 
se cita y emplaza á D. Bartolomé Juan y 
Berga, ó sus herederos ó causa-habientes 
caso de haber fallecido, de ignorado para
dero, para que en el término de nueve 
días improrogablea comparezca en los au
tos, personándose en forma, en cuyo caso 
les serán entregadas las copias simples de 
¡a demanda y documentos en que la mis
ma se funda.

Palma veintitrés de Marzo de mil nove- 
Veoientos once.—Guillermo Vidal.

Núm. 865
D. Luis Rosselló Sendra, Jue^ municipal 

del distrito de la Catedral de la ciudad 
de Palma capital de las Baleares.
Mediante el presente edicto ee cita á los 

que resulten ser herederos legales, suceso
res ó causa habientes de D. Miguel Nico- 
lan, fallecido en esta ciudad, para que el 
día doce del próximo mes de Abril, á las 
doce, comparezcan ante este Juzgado mu
nicipal del distrito de la Catedral, provis
tos de las pruebas de que intenten valerse 
al objeto de proceder á la celebración del 
juicio verbal que ee sigue contra ellos por 
D. Cayetano Abrines; procurador y de 
este vecindario, en reclamación de pago 
de cantidad, bajo apercibimiento de que 
caso de inoompareoencia se seguirá el jui
cio en su rebeldía.

Dado en Palma á veintinueve de Marzo 
de mú novecientos once.—Luis Rosselló. 
,—Baltaear Marqués.

Núm. 847
D. Francisco Castañer Mulet, Jue^ muni

cipal Letrado, de esta ciudad, encarga
do accidentalmente del Juagado de pri
mera instancia de este partido por usar 
de licencia el Jue^ propietario.
Por el presente edicto se sacan á públi

ca subasta por término de veinte días los 
bienes qu3 a continuación se expresan,

L° Un Censo de Cus hbraa ó sean seis 
pesetas setentiseis céntimos sobre un so 
lar y casa construida señalada con el nú
mero doce, sita en el lugar de Consell, 
sufragáneo de Alaré y parage llamado El 
Camp conocido por el traste el Molí.

2 .° Otro de dos libras ó seis pesetas 
seeentísfcid céntimos hipotecado sobre una 
casa y corral sita en dicho lugar y calle 
del Vifiet número diez y seis,

3 .° Otro de tres lloras equivalentes á 
diez pesetas que presta un solar proce
dente de la finca El Viñet de dicho lugar.

4 .° Otro de una libra diez sueldos ó 
sean cinco pesetas que pesa sobre una ca
sa y cotral sita en dicho logar de Ooneeii 
y punto llamado Camp deis Amalles nú
mero seis.

5 .° Otro de siete libras diez sueldos ó 
sean veinticinco pesetas que pesa sobre 
una casa y molino de viento sita en el 
lugar también de Consell calle del Viento 
número uno.

6 ° Otro de una libra diez sueldos 
equivalente á cinco pesetas que pesa so
bre una casa y corral número cinco de la 
calle del Viñet, sita en dicho lugar de 
Consell.

7 .° Otro de tres libras ó diez pesetas 
que pesa sobre una casa sita en el expre
sado lugar de Consell de pertenencias de 
la tierra Ei Camp deis Amatlés.

8 .° Otro de una libra diez sueldos ó 
cinco pesetas que pesa sobre la casa y 
corral número ocho edificada en un solar 
de dichas pertenencias.

9 .° Otro de una libra diez sueldos ó 
cinco pesetas que pesa sobre la casa y 
corral de la propia peí tenencia.

10 . Otro de una libra diez sueldos ó 
cinco pesetas impuesto sobre la casa y 
corral número once de las mismas perte
nencias.

11 . Otro de dos libras ó sean seis pe
setas sestntisiete céntimos hipotecado so
bre una casa y corral edificada sobre un 
solar número quince de las mismas per
tenencias.

Dichos censos son todos redimibles ai 
fuero del tres por ciento y siendo é im
portando en junio noventa pesetas la 
pensión anual b u  valor de redención es la 
cantidad de tres mil pesetas.

12 . La mitad de la pieza de tierra de 
estensión de una cuarterada trescienios 
cincuenta destres ó sean ciento treinta y 
tres áreas diez y siete centiáreas, denomi
nada Plá de Buch, sita en el término de 
la villa de Santa Mana, cuya mitad linda 
por Norte con tierra de Antonio Compañy, 
por Sur y Oeste con la de la total finca y 
por Este con la restante mitad; juztipr#- 
ciada en la cantidad de quinientas pesetas.

Para cuyo remate queda señalado el 
dia veintisiete del próximo mes de Abril 
a las once de su mañana ante el presente 
Juzgano y bajo las siguientes condicio
nes.

1 .a Que todo licítador, para tomar 
parte en la subasta deberá consignar en 
mesa del Juzgado una cantidad igual al 
diez por ciento del justiprecio o del valor 
de ios censos al upo de redencioo, sin 
cuyo requisito no sera admitido, sirvién
dole en pago a cuenta del precio al que le 
fuere adjudicado, devolviéndose a ios 
demás, no admitiéndose postura que no 
cubra las dos terceras partes del justi
precio.

2 .a Que los censos con que acaso re
sulte estar gravada la finca, será boja del 
precio del remate capitalizándose ai cinco 
por ciento, si se prestan a particulares y 
ai tipo de redención oficial, si se prestan 
ai Estado.

3 .a Que los gastos de subasta, rema
te, escntara de traspaso y demas inhe
rentes a la venta serán de cargo del com
prador.

4 .a Que loe títulos de propiedad de 
los descritos censos y finca, estarán de 
manifioBto en la Escribanía á fin de po
derlos examinar los que quieran tomar 

parte, con los cuales deberá conformares 
sin qae tengan derecho á exigir otros.

Se sacan á pública subasta dichos cen
sos y finca a instancia de D. Bartolon-é 
Simonet y Reinés para con su producto 
cubrirse de lo que acredita eu capital, in
tereses y costas de Bartolomé Gompañy 
y Baile en los autos sobre ejecución de 
sentencia que contra éste sigue.

Para la debida publicidad en cumpli
miento de lo mandado se expida el pre
sente en Inca á veinticuatro de Marzo de 
1911.—Francisco Oastañer.—Ante mi, 
Juan Ribas.

Núm. 864
D. Lorenzo Bosch Fullana, Secretario del 

Juagado municipal de la villa de Mana- 
cor.
Ceráfioo: Que en el juicio que se dirá 

recayó la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor si
guiente.

Sentencia.=En la villa de Manacor á 
Veinte y dos de Marzo de mil novecientos 
once, el Tribunal municipal compuesto 
del Sr. JutZ municipal D. Baitolomé 
Tone y Blaoes y de los Sres. Adjuntos 
D. Bartolomé Billoch y D. Ramón Fe- 
brer habiendo visto el presente expedien
te juicio verbal sobra pago de cantidad 
seguido entre partes como actores doña 
Catalina Muoar Mae y D. Juao Gayá Ma
yo! y como demandada María Bailester 
Vidal y Fallamos: que debemos condenar 
y condenamos á María Ballester y Vidal 
á pagar á D.a Catalina Munar y Map y 
D. Juan Gayá y Mayol como usufructua
ria y propietario respectivamente da José 
Gayá y Mayol ¡a suma de trecientas trein
ta y tres pesetas treinta y tres céntimos y 
los intereses al siete por ciento de las cin
co últimas anualidades y se imponen á la 
demandada todas las costas del juicio. Y 
por la rebeldía de la demandada publíque- 
ee en el Bo l e t ín  Of ic ia l  el encabeza
miento y la parle dispositiva de esta sen
tencia. Así por esta nuestra sentencia de
finitivamente Juzgando la pronunciamos, 
mandamos y firmamos en la fecha antes 
indicada.—Bartolomé Tone.—B. Billoch. 
—Ramón Febrer.—Publicada el mismo 
día —Lorenzo Bosch

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia á fin de que sirva de 
notificación á la ejecutada Mana Bailester 
Vidal, libro m presente con el Visto bueno 
uei Sr. Juez y sello con el de este Juzga
do, en Manacor á veinte y tres de M*«zo 
de mil novecientos once. —Lorenzo Bosch. 
—V.° B.° Bartolomé Tone.

Núm. 842
REQUISITORIAS

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al recluta Miguel Cardell 
Amongual, hijo de Miguel y de Leonor, 
natural de Deyá y avecindado en Cos- 
titx, de veintiún año y seis meses de 
edad, estado soltero y de oficio comer
ciante, del reemplazo de mil novecientos 
diez, número doce del sorteo, para que 
en el termino de treinta días coutados 
desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gacela de Madrid, y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia comparezca en es
te Juzgado (Cuartel del Oarmen) á res
ponder á los cargos que le resulten en el 
expediente que se le instruye; bajo aper
cibimiento que de no presentarse dentro 
del plazo señalado, sera declarado rebel
de parándole el perjocíelo á que haya tu
gar.

Dado en Palma de Mallorca á treinta 
de Marzo de mil novecientos once.—To
mas López.

Núm. 854
Domingo Sarra Miguel, hijo de Anto

nio y Caialiua, natural de Alcudia, de 21 
eñus de edad, se ignoran lae demas señ¡*u 
personales, domiciliado últimamente en 
Alcudia calle de Berra n.° 19; ee le cita 
por falta de coucentreción y comparecerá 
ante el Juez instructor dei Regimiento lu- 
fanteria de Inca u.° 62 D. Bartolomé 
Garcías Amengua! residente en la Pmza 
de Inca eu el plazo de treinta días.

lúea 30 de Marzo de 1911.—El Juez 
instructor, Bartolomé Garcías,

Núm. 812 
CONTRIBUCION URBANA

Anos 1908, 1909 y 1910
D. Juan Cíadera Goal, Recaudador subah 

terno de Contribuciones de Ja zona de 
Inca de la que ee arrendatario D, Bar. 
toloroé Mir y Catefell,
H«go saber: Que en el expediente qoe 

instruyo contra D.a Catalina Matan For- 
née, V4*cin de Muro por débitos del con
cento contributivo y años arriba expresa
dos, se ha dictado con fecha 21 de Marzo 
de 1911 la siguiente

Providencia de subasta de finca.-—No 
habiendo satisfecho D.a Catalina Matea 
Fort ée sus pescubíertoe que se le tienen 
reclamados en este expediente, ni podido 
realizarse los mismos por el embargo y 
venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública su
basta del inmueble ó inmuebles pertene
cientes á dicho deudor, cuyo acto vetifi- 
cará bajo mi presidencia el día 27 de 
Abril de 1911 y hora de lae diez de lo 
mañana en el local oficina Recaudatoria 
Lloeeta n.° 12 loca, siendo posturas ad« 
misihles en la subasta las qua cubran les 
dos terceras partes del importe de Ja capi- 
talizacion, respetando si usufructo á favor 
de Nadal Maten Fornée.

Notifiquese esta providencio al referido 
deudor, y al acreedor ó acreedores hipo
tecarlos en su caso, y anúncieee al públi- 
eo por medio de edictos en las Casal Con- 
eístoriales, Bo l e t ín  Of ic ia l  do la pro
vincia y Gaceta de Madrid.

Lo que hago público por medio del 
presante anuncio, advirtiendo para cono
cimiento de loa que desearen tomar parte 
en Ja subasta anunciada, que ésta ee cele- 
lebrará en el local, dia y hora que expre
sa dicha providencia, y que se establecen 
las siguientes condiciones en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 95 de la 
lostrucción de 26 da Abril de 1900:

1 .a Que loe bienes trabados y á cuya 
enajenación so ha de proceder, son loa 
comprendidos en la siguiente relación:

Clase, cabida y situación de la finca
Casa y corral calle de Santa Ana hoy 

Joaquín y Aoa señalada con el n.° 77 eo 
la villa de Muro, lindando por la derecha 
entrando con casa de Miguel Torrandell 
Saletas ó sea la n.° 79, por la izquier
da con otra de Francisca Pereiló Perelló, 
ó sea la n.° 75 de la mentada cebe y por 
ei foado coa corral de la casa de Nadal 
Maieu Capó.

La expresada finca se halla inscrita á 
favor de D.a Catalina Maten Fornéa en 
virtud de donación, qae en 22 Febrero 
de 1857 ante el Notario de Campanet don 
Pedro Antonio Saotandren le hizo su 
hermano Nadal Maten Forné* (») Maohet.

Su capitalización al 4 p §, 469 pesetas 
valor para la subasta 469 id. respetando 
el asufraoto á favor de Nadal Maten For* 
néa (»>) Machet,

2 .a Que loe deudores ó sus causaba* 
bientes, y los acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar las fincas hasta al 
momento de celebrarse la subasta, pagao* 
do el principal, recargos ó dietas, costas 
y demás gastos del procedimiento.

3 a Que ios títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en este 
oficina hasta el dia de la celebración de 
aquel acto, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere* 
cho a exigir mugunoe otros.

4 .a Que sera requisito indíspeensa' 
ble para lomar parte en la subasta, que 10® 
licitadores deposíten previamente en *• 
mesa de la Presidencia el 5 por 100 del 
valor líquido de ios bienes que intenie0 
rematar,

5 .a Que es obligación del remate0’® 
entregar en el acto la diferencia entre e 
importe del depósito coostituido y precio 
de ia adjudicación; y ,

6 ,a Que si hacha ésta no pudiera 01’ 
timarse ia venta por negarse el adjudic8" 
lario á la entrega del precio del rema!®» 
se decretará la pérdida del depósito, 
ingresará eo la Cija Gaaeral de Depósito0'

Muro á 23 de Marzo de 1911.—El R0' 
caudador subalterno, Joan Cladera.

PALMA.—Eb o u k l a -Tipo q b á f io a
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